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EL DIRECTOR GENERAL  

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial las conferidas por los Acuerdos No. 
010 y No. 011 de 2010 del Consejo Directivo de la UAERMV y demás disposiciones concordantes 

y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia señala que los empleos en los órganos 
y entidades del Estado son de carrera administrativa, salvo algunas excepciones, y que éstos serán 
nombrados por concurso público.  
                                                            
Que los numerales 10 y 11 del artículo 19 del Acuerdo del Consejo Directivo No. 010 del 12 de 
octubre de 2010, señaló como funciones del Director General las siguientes: “Expedir los actos 
administrativos que por su naturaleza correspondan a la Unidad (…).” y “Nombrar, dar posesión y 
revocar los nombramientos del Talento Humano de la Entidad; distribuir los empleos organizar los 
grupos de trabajo”. 
 
Que, a través de la Resolución No. 001 del  04 de enero de 2021 se declaró la vacante temporal del 
empleo Profesional Universitario Código 219 Grado 01 asignado a la Secretaria General – Proceso 
de Gestión Contractual. 
 
Que, mediante el procedimiento correspondiente previo al nombramiento provisional, se realizó el 
estudio de encargo dentro de los servidores de carrera administrativa, con el fin de que ejercieran su 
derecho preferencial a ser encargados de tal empleo, previo el cumplimiento de los requisitos de 
estudio y experiencia señalados para el empleo en la Resolución 599 del 27 de diciembre de 2019; 
no existiendo en la planta de personal servidor que cumpliera con dicho requisito para ser encargado 
del empleo de Profesional Universitario código 219 grado 01 asignado a la Secretaria General – 
Proceso de Gestión Contractual.  
 
Que el resultado del estudio de encargos, fue realizado por el proceso de gestión de talento humano 
y publicado a través de la página web de la Entidad el 27/01/2021.  
 
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 648 de 2017 respecto de 
provisión de las vacancias temporales se establece que las vacantes temporales en empleos de 
carrera, podrán ser provistas mediante nombramiento provisional, cuando no fuere posible 
proveerlas mediante encargo con empleados de carrera, en los términos señalados en la Ley 909 
de 2004 modificada por la ley 1960 de 2019. 
  
Que la Resolución 599 del 27 de diciembre de 2019, modifica el manual especifico de funciones y 
competencias laborales para los empleos de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial. 
 
Que revisada la hoja de vida de JUAN CAMILO GARCÍA GARCÍA identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.144.045.616 de Cali, se establece que de conformidad con la Resolución 599 
del 27 de diciembre de 2019, manual de funciones y competencias laborales de los empleos de la 
Unidad, cumple con los requisitos de estudio y experiencia para el desempeño del cargo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 01 asignado a la Secretaria General – Proceso de 
Gestión Contractual. 
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En consecuencia, este Despacho,   

RESUELVE: 
 
Artículo 1. Nombrar con carácter provisional en la vacante temporal a JUAN CAMILO GARCÍA 
GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía número 1.144.045.616 de Cali, en el cargo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 01 asignado a la Secretaria General – Proceso de 
Gestión Contractual, con una asignación básica mensual de $3.569.975, de conformidad con los 
fundamentos fácticos y jurídicos señalados en la presente Resolución.  
 
Parágrafo: El término del nombramiento provisional estará vigente, hasta que el titular con derechos 
de carrera administrativa el servidor ARMANDO ENRIQUE COLÓN CÁRDENAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 92.276.397, cumpla el periodo de prueba, cuyo inicio será a partir de 
la fecha de efectividad del acta de posesión y hasta que se declare en firme la calificación de dicho 
periodo, en el cargo que ostentará en la planta de empleos de la Alcaldía Distrital de Cartagena de 
Indias, sin perjuicio de la facultad del nominador de darlo por terminado anticipadamente, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 648 de 2017. 
 
Artículo 2. Los costos que implica el presente nombramiento provisional se imputará al certificado 
de disponibilidad presupuestal expedido para la presente vigencia fiscal. 
 
Artículo 3. Notificar a JUAN CAMILO GARCÍA GARCÍA el contenido de la presente Resolución 
haciéndole saber que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.5.1.6 del Decreto 648 de 
2017 cuenta con el término de diez (10) días hábiles para manifestar su aceptación o rechazo y diez 
(10) días hábiles más contados a partir del día siguiente a la aceptación para la respectiva posesión. 
  
Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 
NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C.,  
 

 
 

ÁLVARO SANDOVAL REYES  
Director General UAERMV 

 
 
Proyectó: Erica Andrea Muñoz Orjuela – Técnico Operativo SG-PGTH 

Revisó:    Néstor Hely Gutiérrez Soria – Profesional Especializado SG- PGTH -  
 John Cesar Guacheta Benavides – Contratista Secretaría General  

Aprobó:    Martha Patricia Aguilar Copete - Secretaria General  
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